
                                                                                         
 

 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

D e c l a r a 

 
      Su preocupación y rechazo a la Resolución N° 187/2025 de la Agencia 

Nacional de Discapacidad (ANDIS), por los términos discriminatorios, 

peyorativos, estigmatizantes y retrógrados que emplea para referirse a las 

personas con discapacidad. 

 

Córdoba, 5 de marzo de 2025.- 
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